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I. .Disposiciones generales

D1SPONGO,

Artículo cuarto.-La Comisión Interministerial' para la Orde~

nación Alimentaria tendrá los cometidos. "siguientes:

al Informar, con carácter prflceptivo, la"s disposiciones que se
refieran a la apli-cación, desarrollo o modificación del Código
Alimentario.

b) Formular cuantas. mociones o propuestas considere con·
venientes en materia alimentaria.

el Mantener actualizada - la documentación ~ I información,
nacional e internacional, en lo referente al sector alimentario.

d} Eféctuar las tareas de estudio, coordinación y asesora
miento que precisen los asuntos :r<elacionados con la ordenación
alimentaria, sometidos a su consideración. .

e) Constituir ponencias o grupos de trabajo, en relación
con aspectos concretos de aplicación y desarrcllo del Código
Alimentario, o elaboración de proyectos de disposiciones
relativas al mismo, a cuyo efecto podrán recabarse las ca
laboraclones oportunas.

Artíeulo quinto.-Uno. Los Ministedo& de la Gobernaclón,
IndusU'la, Agricultura y Comercio velarán, en el ámbita de sus
respectivas competencias, por la estricta aplicación y observan~

cia de lo que "en la presente disposición se establece.
Dos. Quedan, ilr,imismo, facultados dichos Departament'os

para dictar las normas complem.entarias qUe requiera la ejecu
ción de este; Decreto, pudiendo acordar la suspensión temporal
de condiciones o requisitos concretos qUe 110 afecten a garan
tías sanitarias; cuando circunstancias coyunturales lo hicieren
preciso.
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18225 DECRETO 2519/1974, de 9 de agosto, sobre entrCtda
en -vigor. aplicación:v desarrollo del Código' Ali~
mentaría Español.

La. necesidad de completar la norm~tiva vigente en materia
de alimentos, condimentos, estimulantes, bebidas y demás 'prO'
ductos de consumo humano, aconseja. la puesta en vigor del Ce).,
digo Alimentario Espaftol, aprobado por Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta y 'cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de
veintiuno de septiembre.

Sin embargo, la experiencia recogida en los últimos afias su
giere la conveniencia de respetar las disposiciones.,vigentes en
materia alimentaria. sin perjuicio de s-u ulterior adaptación, en
cuanto fuere necesario, a la sistemática, principios básicos y
directrices técnicas que el CódigQ contiene.

De otra parte, la necesidad de mantener actua'izados los co
nocimientos sobre la materia y de impulsar su desarrollo., reco
giendo fa oportuna informacion de los Organismos. internaciona
les competentes, exige la reestructuración de la Comisión Inter
ministerial para la Ordenación Alimentaria, a fin de simplificar
su organización y agilizar asi su funcionamifnto. •

. En. su virtud a propuesta del Ministro de la PreSidencia
"del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia nueve de agosto de mil novecientos' setenta
y cuatro,

Articulo primero.-EI Código Alimental'io Esp<>.ñol entrará
en vigor a los seis meMs de la fecha de publicación de este
Decreto. salvo los capitulas X, XI. XII. XIII, XV, XVI, XXI, XXI!
Y XXVI, qy.e no serán de aplicación hasta transcurrido U~ año
a partir de dicha fecha.

Articulo segundo....,...-Uno. No obstante lo' dispuesto en el ar
ticulo anterior. continuarán teniendo vigencia las normas o re·
glamentaciones especiales en materia alimentaria que estu
vieran rigiendo' a la entrada en vigor de los distintos capítulos
del Código, dehiendo de aplicarse en cualquier caso lo esta
blecido en aquellas disposiciones en tanto no ¡Jean expresa
mente modificadas

Dos, En materia de aditivos se estará a lo que disponga la
Dirección General de Sa,nidad, en relación con cada grupo de
alimentos y productos o para casos concretos y determinados.

Articulo tercere.-Uno. La Comisión Intenninisterial para la
Ordenación Alimenta¡la quedará integrada por .los siguiehtes
miembros;

Presid.ente; El Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.
Vicepresidente primero: El Director general de Sanidad.
Vicepresidente segundo: El Director general de Comercio Ali·

mentario._ .
Vocales: Un representante, con categoría de Director gene

ral, por cada uno de los Ministerios. de Industria, AgricUltura
y de la Organización Sindical.

Los respectivos Presidentes de los Sindicalos Nacionales,
afectados por los asuntos que se incluyan en el orden del día
de cada sesión.

Dos. Como órgano auxil'iar de la Comü.ión Interministerial,
funcionará una Comisión Delegada para la Ordenación Alimen
taria; que estará. presidida. por el Director general de Sanidad,
con 'el Subdirector general_de Sanidad Veterinaria, como ad
junto, y de la que formarán parte representaciones de los Mi
nisterios de la Gober.nación, Industria, Agricultura y Comercio
y de la Organización Sindical. Sus funciones serán las que le
delegue la. Comisión InterministeriaI.

Tres. La Secretaria de la Comisión Intermini&terial y de la
Comisión Delegada estará a. cargo de los servicios de la Direc-
ción General de Sanidad. ~ '.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Los productos regulados en' capitulas, cuya entrada
en vigor se produzca al añade la publicación de este Decreto,
no resultarán afeétados por los principios y condiciones gene
ralesa que se r~fieren las partes primera y segunda del Có
digo, síno a partir del momento en que aquellos capitulos cobren
plena vigencia.

Seguuda.-Los Ministerios de la Gobernación. Industria,
Agrh:ultitra y Comercio, déntro de sus respect¡t-as competencias,
podrán conceder los plazos que consideren necesarios para
agotar envases o etiquetas que, no respondiendo a las condi
cion~s exigidas por el Código, se tengan en existencia.a la pu~

blicación de este D'ecreto.
Tercera.-Queda suprimida la Subcomisión de Expertos del

Código Alimentarlo Es-pañoI. Las refer~ncias a la misma, conte
nidas en dicho Código o en otras disposic_iones vigentes, se
entenderán hechas a la Comisión Interministerial o & los gru
pos de trabajo o de estudio qUe se designen, de acuerdo con lo
establecído en el artículo segundo.

Cuárta.-Quedan derogados;

El Decreto mil seiscientos sesenta y cuatro/mil novecientos
sesenta y seis, de dieciséis de junio, por el que se crea Ja Co~

misión Interministerial para la Ord~nación Alimentaria; la
Orden de nueve de enero de .mil novecientos sesenta y siete, por
la que se constituye la Comisión Interministerial p~ra la OMe·
nación Alim.entaria; el Decreto mil tresci\."ntos cuarenta y ochol
mil novecientos sesenta y ocho, de doce de junio, por el que
se amplia cem un Vocal, representante del M:lni&terio de Asun
tos Exteriores, la Comíslón Interministerial para. la. Ordenación
Alimentaria; el Decreto tres mil dento nueveimil novecientos
sesenta y ocho, de doce de diciembre, por el que se amplía con
un Vocal,· representante del Instituto Nacional de Ciencia y
Tecnología de los Alimentos la composición de la Comisión
Interministerial para la Ordenación Alimentaria; la' Orden
ae veintitrés de mayo de mil novecientos setenta, por. la que
se actualiza la Comisión Interministerial para la Ordenaoión
Alimentaria, La Orden de veintinueve de marzo de mil nove
cientos sesenta, por la que se crea una Subcomisión de Expertos
para la redacción de un Código Alimentario Español; la Orden
de veinticuatro de mayo de mil novecientos sesent.a, por la. que
se nombra la Subcomisión de Expertos para la redacción del
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DISPONGO,

JUAN CARLOS DE BORRON
PRINCIPE DE ESPA(\;¡A

Artículo primero.-·Uno. Al Consejo de Administración del
Patronato. de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas, cuya
composición se encuentra reguladf1 por Decreto mil cuarenta!
mil novecientos sesenta y siete, de once de mayo, se incor
porarán como miembros del mismo, un Vicepresidente, el Ad-

- min!strador General del Patronato; el f,..sesor Juridico del Or
gamsmo, que actuará de Secretario, y tres Vocales más, to
dos los cuales, de conformidad con· lo dispuesto en el párra
fo segundo del articulo noveno de la Ley de Régimen Jurídi
co de Entidades Estatales .Autónomas, de veintiséis de diclem~
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. serán designados
por el Ministrada Hacienda. -

Dos. Como Órgano de gestión del Consejc actuará, dentro'
de su seno, una Comisión Ejecutiva qUe estará presidida por
el Presidente de aquél o, en case de ausencia o enferme
dao ,por el Vic;epresidente, y de la que formarán parte el
Administrado-rGeu')raly tres Vocales del Consejo designados

. por. su Presidente. Será Sf,c::retario de la Comisión Ejecutiva el
del Consejo de· Administración.

DECRETO 2521/1974, de 9 de agosto, por el que se
incluyen en el coeficiente de inversión de la Banca
determinados créditos conc.edídos para la financia
ción de biery.es de equipo en el· mercado interior.

~

Las disposiciones legales destinadas a. facilitar la finan
ciación de la.s operaciones de compra-venta en el mercado in-'
terior de bienes de equipo de capital pródllctívo de fabrica
ción nacional están basadas fundamentalmente en la figura
de crédito al vendedor, con excepción de las reguladas por la
Orden del Ministerio de Hacienda de uno de julio de mil no
vecientos sesenta y nueve, que establece un régimen de eré·
ditos al comprador pClr las Entkl~~s de Finaric:iacióq de Ven
tas a Plaz;os.

El consideral1le volumen que han alcanzado los créditos
para financiación de bienes de equipo hace conveniente po
sibilitar, ademá.s, el que' tal financiación pueda hacerse di
rectamente a los compradorl?s al ObjEto de' simplificar la ope
rator~a y de evitar una· excflsiva acumulación de riesgos so
bre los vi:lndedores, cuando se trate de operaciones en las que
por su cuantía la garantía ofrecida por el comprador pueda
re¡ultar suficiente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y
previa deliberación del Consejo d.e Ministros, en su reunión
del día nueVe de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

18227

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPANA

Artículo segundo.---;-La Administración General del Patrona
to será. el órgano que ejercerá, por delegación· del Consejo de

- Administración, la dirección y coordinación de las funciones
de gestión, técnica y administrativa,· así. como las de inspec
ción. control y contabilidad de todos los. servicias. Le corres
ponderá, igualme;nte, hacer efectivos losacuerdqs del Conse
jo de Administración y de la Comisión Ejecutiva.

Artículo tercero.-Por el Ministro de Hacienda se dictarán
las disposiciones pertinentes para la ejecución y desarrollo
de lo estabrecido en este Decreto, que entrará en vigor el
mismo día de su publicdción en el «Bol.eUn Oficial del Estado~.

~si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de agosto de mil noveciontos setenta y cuatro.

Artículo primero.-Tendrán el carácter de créditos especia
les computables en el coeficiente ere-inversión 'stablecidó en
la Disposición AdiCional cuarta de la Ley trece/mil ~ove

cientos setenta y uno, de diecinueve de junio, los créditos
cóncedídos al comprador por la Barica privada para la adqui
sición en el mercádo interior c.:e bienes .de equipo defabri~

cación nacional de importe superior lt diez millones de pese
tas, mediante contrato ,en firme, destinarlos al pago al con
tado. o escalonado durante el período de .construcción.

Será condición indispensable que el vendedor del bien fi
nanciado límíte su función jurídica a 'la de simple transmi
tente del ob¡eto, sin asumir directa ni .. indirectamente nin~

guna posición de garantía o afianzamiento respecto al nego
cio' crediticio comph,mentario dp' contrato.

Artículo segundo.- El comprador deberá hacer efectivo, con
fondos qúe no procedan de este crédito no menos del, veinte
por ciento del precÍ0 pactado antes de In entrega del bien
objeto del contmto, siendo computable en el· coeficiente de in
versión el cien por· cien del crédito concedido.

Artículo tercero.-Los .citados créditos se utilizarán exclu
sivamente para el pago por el Banco financiador .directamen~

te al vendedor de l@.s cantidades que correspondan, durante
el período de fabricación o a la entrega de los bienes ad
quiridos, en las cuantías y fechas previstas en el· contrato de 
compra-venta, por cuenta yo orden del oomprador.

Artículo ,cuarto.-Las opera:::iones para, la finan.c.:iación de
la venta de la clQ..<;e de bienes citada en el artículo primero,
que se establezcan con carácter de crédito al vendedor, ten
drán los mismos beneficios y condiciones que las de crédito
al comprador.

Artículo quinto.-Se autoriza al Ministerio de Hacienda pa·
ra dictar las disposiciones complementarias precisas para la
ejecución del presente Decreto.

DISPONGO,

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE lRIMO

HACIENDAMINISTERIO DE

18226 DECRETO 2520/1974, de 9 de' agosto,. por el que se
modifica la estructura orgánica del Patronato de
Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.

Por Decreto-Ley de doce 'de abril de mil novecientos cua
renta y seis fué creado el Patronato de Apuestas Mutuas De
portivas Benéficas como organismo autónomo del Ministerio
de Hacienda,. a través del cual Se lleva- a cabo la administra
ción, recaudaCión y liquidación en todos sus aspectos y mo
dalidades de las apuestas. que, con la garantfa e intervención
del Estado, se crucen en las diferentes clases de deportes. El
ex'traordinarto desarrollo experimentado en los últimos años
por las apuestas sobre el fi~tbol, las complejas técnicas que su
necesario' control comporta y la importancia de las tareas en·
comendadas . al indicado Patronato aconsejan modificar sus
~ervícios adminis.trativos, asi cerno la co-mposíción de sus ór
ganos rectores, con el fin de adecuarlos a .ftlS necesidades que
demandan el mejor cumplimiento de las misiones que tiene
a su cargo.

Púr ello, CCn el fin ds procurar la necesaria agilidad y efi
cacia .8 su ·actuación, se modifica la composición del Conse-
jo de Admbislración uf'l Patronato, y se constituye, en su
seno, una Comisión Ejecutiva como órgano t!e gestión de las
funciones atribuidas n aquél.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, con
la aprobación de la Presidencia del Gobierno y previa delibe
,ra~ión del Consejo de Ministros en su reunión l~el día nueve
de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

Código Alimentario Español; la Orden de catorce de enero demil novecientos sesenta y tres, por la que se -nombra Vicepre
sidente de la Subcomi&ión de Expertos, redactora del Código Ali
mentario Español; la Orden de· cinco de marzo de mil nove
cientos sesenta y tres, sobre ampliación de 1'8 Subcomisión
de Expertos, redactora. 9.61 Código Alimentario Español; la Or
den de seis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, por
laque se nombran Vocales de la Subcomisión de Expertos para
la redacción dsl Código Alimentario Español; la Orden de die
cisiete de enero de mil novecientos sesenta y siete, por la que
se incrementa con nuevos componentes de la s"ubcomisión de Ex
pertosdel Código Alimentari@ E!pañol; la Orden· de veintiocho
de febrero de mil novecientos sete-nta y tres, por la que se
nombra Vocal de la; Subcomisión de Expertos para la redacción
del Código Alimentario Español. El artículo segundo del Decreto
dos mil cuatrocientos ochenta y cuatro/mil novecientos sesenta
y siete, de veintiuno de septiembre, así como cualquier otra
disposición, en cuanto se oponga a lo dispuesto en el presente
Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.


